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SOLICITUD DE ESPACIO COWORKING VIVERO DE EMPRESAS

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre:
	D.N.I.

	Apellidos:

	Nacionalidad:
	Fecha de Nacimiento:

	Domicilio:

	Localidad:
	Provincia:
	C.P.

	Teléfono:
	Fax:
	Correo Electrónico:


	DATOS DE LA EMPRESA o PROYECTO EMPRESARIAL

	Nombre/Razón Social:
	CIF

	Forma Jurídica:
	Nº de socios:

	Actividad Económica:

	Fecha de constitución:
	Fecha prevista de Inicio de Actividades:

	Domicilio:

	Localidad:
	Provincia:
	C.P.

	Teléfono:
	Fax:
	Correo Electrónico:

	Breve descripción del proyecto:




	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

	
	FOTOCOPIA DEL DNI O NIE

	
	MEMORIA (conforme a modelo cameral)

	
	CV O VIDA LABORAL

	
	CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGOS CON HACIENDA (EN SU CASO)

	
	CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGOS CON LA SEGURIDAD SOCIAL (EN SU CASO)

	
	FOTOCOPIA DE ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN Y PODERES DE REPRESENTACIÓN EN EL CASO DE SOCIEDADES (EN SU CASO)

	
	CIF (EN SU CASO)


DECLARACION DE CUMPLIMENTO DE LOS REQUSITOS PARA ACCEDER AL COWORKING Y ACEPTACION DEL  REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

PRIMERA.- El usuario (en adelante Coworker) declara que recibe el puesto de trabajo en perfecto estado y equipado con el mobiliario básico que consta de mesa, silla y acceso a WIFI gratuito; y se compromete a mantener dicho equipamiento en condiciones óptimas, siendo de su cargo cualquier desperfecto que pudiera ocasionar.  Igualmente se compromete en todo momento a respetar y hacer uso correcto de las zonas comunes del inmueble donde se desarrolla la actividad, y de las del edificio donde se encuentra ubicado el inmueble; así como a respetar y hacer un uso correcto de cualquier mobiliario que se encuentre en los mismos. 

SEGUNDA.- El acceso al Coworking es personal e intransferible; por lo que la Cámara de Comercio podrá solicitar al Coworker en cualquier momento, que acredite su titularidad.  La falsedad de datos para la obtención o uso del coworking se considerará una falta muy grave, siendo sancionada con la privación de los derechos de uso y disfrute de las instalaciones del área coworking y su expulsión, sin que ello de derecho al Coworker a la devolución de lo pagado.
TERCERA.- Es responsabilidad de cada Coworker la guarda y custodia de los bienes de su propiedad por la que la Cámara no será en ningún caso responsable por los daños o perjuicios (incluido robo o hurto) que se puedan producir en los bienes propiedad de cada Coworker, tanto durante el desarrollo de su actividad  como por la no retirada de dichos bienes  al finalizar la misma. Cámara no responderá de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar al Coworker y/o sus bienes particulares por casos fortuitos y/o de fuerza mayor. 

CUARTA.- El uso de internet es exclusivo para fines laborales. Se prohíbe expresamente su uso con otros fines. 

QUINTA.- El acceso al Coworking se prestará diariamente, en días laborables, y dentro del horario de oficina del vivero.

SEXTA.- El Coworker declara que en este acto recibe una copia completa del “Reglamento del Coworking para la concesión de espacios”, del cual conoce y acepta íntegramente su contenido declarando que cumple con los requisitos en el mismo señalados.

Atención: Este documento es una solicitud a todos los efectos: la concesión o denegación de la misma es competencia exclusiva de la comisión del Vivero de Empresas. La solicitud se entenderá cumplimentada  en el momento que se adjunte toda la documentación requerida.
De acuerdo con la nueva normativa de protección de datos de carácter personal, doy mi consentimiento para que mis datos sean tratados por la Cámara de Comercio e Industrial de Miranda de Ebro con el fin de gestionar mi solicitud y acepto el envío de información relacionada con el Vivero de Empresas y la promoción de otras actividades que desarrolle la Cámara de Comercio de Miranda. Podré ejercitar mis derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el domicilio social de la Cámara en C/ Guadalquivir 6, 09200 Miranda de Ebro.

En   Miranda de Ebro  a ___ de ______________ de 202_

Firmado:
Pol. Ind. de Bayas C/Gualdalquivir,6

Fax: 947 31 35 93

09200 Miranda de Ebro


contactar@camaramiranda.com

Tel: 947 33 52 00


www. camaramiranda.com

